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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de CienCia, empresas, FormaCión y empleo

ResoluCión de 31 de enero de 2024, de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo, por la que se 
ordena la inscripción de la tabla salarial para el año 2024 del convenio colectivo de sector Hostelería y similares 
del Principado de Asturias para 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027, en el Registro de convenios colectivos, acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad de la Dirección General de empleo y Asuntos laborales.

Visto el acta de la Comisión paritaria del convenio colectivo de sector Hostelería y similares del principado de asturias 
para 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027 (expediente C-011/2023 Código 33000605011979), recibido a través de medios 
electrónicos ante el registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad del principado 
de asturias el 31 de enero de 2024, en la que se acuerda la tabla salarial para el año 2024, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley del estatuto de los Trabajadores, en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad y en la resolución de 3 de 
octubre de 2023 de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo, por la que se delega la competencia del 
titular de la Consejería en el titular de la dirección General de empleo y asuntos laborales en materia de expedientes de 
registro y depósito de convenios, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, el órgano competente en principio 
para emitir la presente resolución es el titular de la dirección General de empleo y asuntos laborales. no obstante, de 
conformidad con el apartado décimo de la citada resolución, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de la 
persona titular de la dirección General de empleo y asuntos laborales, le suplirá temporalmente la persona titular del 
servicio de relaciones laborales.

de conformidad con lo anterior, por la presente

r e s U e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad 
el principado de asturias, con funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de 
Empleo y Asuntos Laborales, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 31 de enero de 2024.—la jefa de servicio de relaciones laborales (por suplencia autorizada en la resolu-
ción de 3 de octubre de 2023, publicada en el Bopa n.º 195 de 10-X-2023).—Cód. 2024-01142.

aCTa Comisión pariTaria 01/2024

aCTa de la Comisión pariTaria del ConVenio de HosTelería y similares del prinCipado de asTUrias CeleBrada el 
día 30 de enero de 2024.

En Oviedo, siendo las diecisiete horas del día 30 de enero de 2024, en las oficinas del sindicato Comisiones Obreras, 
sitas en la calle santa Teresa de jesús n.º 15, se reúnen los miembros de la representación sindical y empresarial que 
se relacionan más abajo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 del Convenio de Hostelería y similares del prin-
cipado de asturias.

asistentes:

por la Federación de servicios, movilidad y Consumo del sindicato Unión general de Trabajadores de asturias (UGT-
asturias)

doña maeva reguero arboleya
don manuel Vicente Fernández González

por la Federación de servicios del sindicato Comisiones obreras de asturias (CCoo-asturias)
doña Consuelo Carrocera García
doña Ángeles García García

por otea, hostelería y turismo en asturias
d. pablo Villa Brandi
d.ª inés alvarez alvarez

Quienes a su vez actúan en representación de don santiago javier martínez Fernández y don Fernando Corral 
mestas,

actúa como presidente para la presente reunión don manuel Vicente Fernández González (UGT), y como secretaria 
doña inés alvarez alvarez (oTea), con el siguiente,
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orden del día:

1. actualización de tablas salariales vigentes para el año 2024.

1.—actualización de tablas salariales vigentes para el año 2024.

aplicando a los salarios del año 2023, la subida prevista en el artículo 28 del Convenio, es decir, el 3,5%, se elevan 
éstos en el citado porcentaje, lo que origina la siguiente tabla para el año 2024:

Niveles 2024

1 1.399,13 €

2 1.375,68 €

3 1.352,86 €

4 1.327,94 €

5 1.259,12 €

6 1.211,34 €

7 1.185,18 €

8 1.139,13 €

9 1.111,34 €

10 1.090,62 €

11 1.071,09 €

economato 17,15 €

santa marta 1.071,09 €

y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diecisiete treinta horas en el lugar reseñado en el 
encabezamiento
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